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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

"Año del Fortalecimienb ds la Sobirania Nac¡on8l'

EL ALCALDE DE I.A TIUNICIPAUDAD PROVINflqL DE LAMBAYEQUE;

COt{§DERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Aficulo 194" de la
Conslihrción Política del Perú rnodificada por la Ley N" 27680 - Ley de Reforma Constifucional, en corrordanc¡a con
el artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley tf 27972 - Ley orgánica de Munic¡palidades, las Munic¡palidades
Prov¡nciales y Disúitales son los órganos de @bierno Local y tienen aúonomía politica, econónn?a y administrativa
en los asuntos de su competencia.

oue, de acuerdo a lo esbblecido en el numeral 23 del artículo 20"
de la Ley N' 27972 Ley Orgánica de Municipalidaés, una de sus atibuc¡ones del Alcalde es C€letrar los ados.
@ntatos v @nveníÉ n*esa¡ios pan el eierciio de sus furciones. asir srno ; el artÍculo 9' del mismo cuerpo legd,
menciona que dento de sus aÍituciones del Concejo Mun¡cipal; acápite 26) Aproba la celebración de convenios de
ctoDeración nacional e intemacional y con\renios inerinsütucionales.

Que, med¡ante Nota de Envio N' 19435/202'1-ATD, de bcha 22 de
Noviembre de 2021, el Presidenb de la Comisión de Usua¡os del Sub Sector Hidrául¡m Muy F¡nca de Mochum¡,
presenta propuesta de Convenio con la MPL, el mismo que liene como obieto establecer los lineamienbs y
compromisos intsrinsütucionales para el rnejoramiento y mantenimienb de la infraestruclura de riego, drenaie y v¡as

de comun¡cación en el ámbib dd Sub Secbr Hidráulico.

oue, en ese sentido se establecen los compromisos y obligaciones
de ambas brdes, enúe oüas, con el apoyo de su maquinaria pesada. Por un lado la Municipal¡dad brindará apoyo
con su maquineria pesada consistente en rnotoniveladora, cisternas y volquetes, para Ia ejecución de obras de
manbn¡miento de ¡os caminos de v¡gilancia, camims de acceso y limpieza de desaguaderos hasta la culminacilln
de cada una de las obras a ejecutarse. Por su parle, la Comis¡ón brindará apoyo a la Mun¡cipalidad, con su
maquinaria pesada cons¡lente en ref@xcavadora soldadora de campo y volquetes para Ia eliminación de los
desechos y mantenimiento de la ¡nfraesfucfur¿ nEnor de r¡ego y desaguaderos que esté denfo de la jurisdicción de
la pmüncia de Lambayeque.

Que, rnediante lnfornE N' 036/2022-MPL-.GTTyEM-SGEIM-WAC,
el Sub Gerents de Equipo Mecánico, hace conocer el estado de las unidades solic¡tadas en el Conven¡o,

recomendando que para la ejecución del apoyo, se deberá coordintr con la áreas involucradas en la utilizaclin de
las m¡smas a eftcbs de establecer los acuerdos respectivos sohe los dias de ulil¡zación de la maquinaria.

Que, rEd¡ante lnforme Legal N' 05120221/PL-GAJ, el Gerenb de

Agesoría Jurídica, emite opinión favorable para la suscripción del convenio, debiendo ser elevado al Pleno de
ConceF Mun¡c¡pal para su aprobación de conformidad a lo establecido en la Ley Orgánica de Munigpalidades.

Que, rcdiante oficio N' 040/2022-iltPL-sR, LA Gofrllsot{ DE TRAt{sTo Y IRAiISPoRIES, inbgrada por los

selb|es reg¡doEs Roxana Meddí Silva Tones, Ercflia Sorogastra Damián y CafG Amando lnga Bustamanb, en
rnédb a las razones anbs expuesbs, emibn dkfanen RECO¡|Ei|DAI{DO: i) AUTORIZAR AL SEIOR ALCALDE
DE LA MPI- la suscripción dd Convenio de Coop€ración lnbrinstihrcional enfe Com¡siin de Usuaios dd Sub
Secbr Hidraúlico Muy Finca de Mochumi y la MPL, ii) EI{CARGAR a la Gerencia Tránsib, Transportss y Equ¡po

[recánico, adopbn las rnedidas que estirnen convenie[tss a fin de proceder con su cumplimiento.

é¡
É,

-
cri)
G'
oo
m
c)

c
=3

ehdad,moduqn,

lúilpioyseeu,al

Calle Bolívar N' 400
(074]-2819LL

www. munilambayeque.gob. pe
27 de d¡c¡embre de 1820.

F_-rq F.-1ñ I É_t I

"Lomboyeque, cuno del Primer Gr¡to L¡bertor¡o en el Norte del Perú".

ACUERDo DE COiTCEJO lr". 005 

'2022.MPr-Lámbayequg 28 de Feórerc de 2022.



A D¡¿

MUNICI PALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

t a
"Lomboyeque, cuno del Primer Grito L¡bertorio en el Norte del Perú".

ACUERDO pE CONCEJO llo. 005Í2022.ilPL.PAG. 02

FOR CUAI{TO:

Estando a los fundarnenbs epuesbs y a lo nomEdo por b§

articutos 9., 11., 17., 39., 41. de la Ley Orgánica de Municipalidades N' n972, el corrceio Mun¡c¡pd de

Lanbayeque, en iemera Ses¡ón de Conceio üdinaia, realiza M 2022, cuya

ncta eé cop¡á de b üatado conbrme lo acredita el Seqeta a favor de los

señores rejidores: José Antonio Eneque Sordu¿ Luz Andia uarez' Augusta

Ercilia Sorogastua Damián, Manuel V¡daune Yenen, Roxana Medal¡ Silva Tones, Em¡¡¡o S¡esquén lnoñán, Carlos

Leoncio t,bñsahre Navdreb, Lucio Aqu¡no Zeña, Mayra Ter6a de Jesús Velezmoro Delgado, Calos Amando lnga

Bustrmanb, Delia Maia Gamem Silvesfe y con la a.Éencia en el voh del regidor José JesÚs Andrés Aréva¡o

comnado, por presenhr poblemas de conexión, y con dispensa del Eámits de lectura y 4robaciÓn del Acta;

SE ACORDÓ:

ARÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR, AL SEÑOR ALCALDE DE

l-A MpL lng. Alexender Rodriguez Alvarado, la suscripción del Convenio de Coopereión lnlerinstitlc¡onal enfe

Comisión de Usuados del Sub Secbr HidraÚlico Muy Finca de Mochumi y la MPL

ARÍCULo SEGUT{DO: DISFOI'IER, qrc a E¿rvés de la cserEia

de Tránsflo, Transporbs y Equipo Mecánico, y las demás ieas compebntes, se eftcluen las 4c¡ones

adminisüatv6 para el cumplimiento del presente

REGÍSTRESE, COMUilIOUESE Y CÚI'PTASE
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